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El presente manual de procedimientos es un documento que establece las bases para la mejora y  fortalecimiento a la 

operación de las Centros Regionales del Instituto Sonorense de la Mujer orientado a brindar una respuesta efectiva y 

eficaz a las usuarias del servicio mediante una atención integral, multidisciplinaria y de calidad. 

 

ñEste material se realizó con recursos del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 

Federativas, para implementar y ejecutar programas de Prevención de la Violencia contra las Mujeres, perteneciente a 

la Secretaría de Desarrollo Social. Empero, la ñSEDESOLò no necesariamente comparte los puntos de vista 

expresados por los autores del presente trabajoò. 
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CAPÍTULO 2: 

 ATENCIÓN 
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2.1 PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
TELEFÓNICA 

MP-ISM/CR-001 Rev. 1 08/2013 

10 



Procedimiento de Atención Telefónica 

Hoja 1 de 5 

Objetivo 

 

Proporcionar información, hacer la referencia y fungir como enlace con los servicios de atención a  la mujer en el 

Estado en materia: jurídica, social y psicológica; detectar el riesgo en el que se encuentra la usuaria  y si fuera el caso, 

brindar contención emocional en situación de crisis y hacer la referencia a la red de apoyo. 

 

Políticas y lineamientos 

 

1) Procurar contestar el teléfono antes del  tercer timbre. 

2) Toda llamada  es abordada con la presentación al Centro Regional  al  que llama  y el saludo  buenos días, 

buenas tardes o buenas noches según sea el caso. 

3) La atención telefónica que se proporcione deberá  apegarse a un marco de igualdad, sin importar edad, clase 

social, filiación política, raza, sexo  o credo religioso. 

4) Llenar el formato de atención. 

5) En caso que la usuaria no desee proporcionar su nombre, solicitar un seudónimo. 

6) No dejar a la usuaria en silencio sin explicar los motivos, esto evitará que se sienta desatendida  e impaciente. 

7) Dar a la usuaria atención precisa y exclusiva durante el tiempo de la comunicación. 

8) Establecer una escucha activa que permita captar lo que la usuaria expresa, la carga emocional asociada y 

necesidades  implícitas en la comunicación así como continuar o finalizar la llamada. 

9) Contar con los  teléfonos de emergencia, para que en caso de ser necesario, apoyarse en las instituciones que 

correspondan. 

10) Evitar emitir juicios sobre la conducta de la usuaria, preguntas que puedan generar sentimientos de culpa así 

como generar falsas esperanzas de que todo sus problemas o necesidades serán resueltos por el Instituto. 



Políticas y lineamientos  

 

11) Tratar de conseguir la información necesaria para ofrecer alternativas de solución  o idear el servicio adecuado. 

12) Realizar el seguimiento de la información suministrada telefónicamente hasta que se de respuesta a la usuaria. 

13) En caso de requerirlo, la usuaria será canalizada al especialista que brinda la atención que corresponda. 

14) Al realizar el cierre de la llamada preguntar si la  Usuaria  tiene alguna otra duda y en caso de ser necesario 

informarle que se dará un seguimiento a su caso me mediante comunicación telefónica, correos electrónicos o 

visitas si la persona esta de acuerdo. 

15) En caso de ausencia de trabajadora social, las funciones de atención serán realizadas por el de área psicología o 

en su defecto por el área jurídica. 

 

Referencias 

 

Å Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

Å Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar. 

Å Decreto de creación del Instituto Sonorense de la Mujer y su reglamento Interior. 

Å Modelo de atención psicojurídico y de trabajo social a Mujeres en situación de violencia. 

Å Protocolo de atención ñUnidades de Atención Externa del Instituto Sonorense de la Mujerò.           

 

Formatos 

 

1. Bitácora de seguimiento.  

2. Directorio  de Red de apoyo. 12 

Procedimiento de Atención Telefónica 

Hoja 2 de 5 
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Procedimiento de Atención Telefónica 

Hoja 3 de 5 



14 

Formato Directorio red de apoyo 

Hoja 4 de 5 



15 

Formato Bitácora de seguimiento 

Hoja 5 de 5 



2.2 PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y 
ASESORÍA 

MP-ISM/CR-002 Rev. 1 08/2013 

16 



 

 

Objetivo 

 

Escuchar y orientar a las usuarias de forma asertiva acerca de los servicios especializados que presta el Instituto así 

como las diferentes instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil que conforman la ñRed de Atenci·nò 

para que reciban apoyo y seguimiento de acuerdo a sus necesidades cuando el caso así lo amerite. 

 

Políticas y lineamientos 

 

1) Si las personas se presentan en estado crítico o de shock, deberá canalizarse inmediatamente al área de 

atención psicológica  para su estabilización,  en caso de no ser posible aplicar el procedimiento establecido para 

el manejo de crisis. 

2) Procurar en todo momento resguardar la integridad de las usuarias  creando un espacio seguro para ellas, y en 

su caso sus hijas e hijos, sin importar su nivel social, cultural o económico. 

3) Realizar seguimiento  a través de llamadas telefónicas, correos electrónicos o visitas  acerca del proceso de todas 

aquellas usuarias que sean canalizadas a otras instituciones u organizaciones. 

4) Evitar emitir juicios sobre la conducta de la usuaria, preguntas que puedan generar sentimientos de culpa así 

como generar falsas esperanzas de que todos sus problemas o necesidades serán resueltos por el Instituto. 

5) Abrir un expediente único por usuaria cuya información sea manejada como confidencial y de carácter reservado 

el cuál deberá contener: Ficha de registro  o cédula de identificación, notas de evolución y documentación 

adicional como: copias de actas de nacimiento, demandas, IFE, oficios  de referencia en caso de ser canalizada a 

otras instituciones así como los formatos requeridos por el Estado: Estudio socioeconómico, ficha de registro de 

atención e informe de actividades. 

6) En caso de ausencia de trabajadora social, las funciones de atención serán realizadas por el área de psicología o 

en su defecto por el área jurídica. 
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Procedimiento de Atención y asesoría 

Hoja 1 de 10 



 

 

Referencias 

 

Å Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

Å Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar. 

Å Decreto de creación del Instituto Sonorense de la Mujer y su reglamento Interior. 

Å Modelo de atención psicojurídico y de trabajo social a Mujeres en situación de violencia. 

Å Protocolo de atención ñUnidades de Atención Externa del Instituto Sonorense de la Mujerò. 

Å Directorio  de Red de apoyo. 

 

Formatos 

 

1. Ficha de identificación.  

2. Evaluación de la atención recibida. 

3. Estudio socioeconómico. 

4. Ficha de registro de atención (Programa estatal). 
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Procedimiento de Atención y asesoría 

Hoja 2 de 10 



19 

Procedimiento de Atención y asesoría 

Hoja 3 de 10 



20 

Formato Ficha de identificación 

Hoja 4 de 10 



21 

Formato Ficha de identificación 

Hoja 5 de 10 



22 

Formato Evaluación de la atención recibida 

Hoja 6 de 10 



23 

Formato Evaluación de la atención recibida 

Hoja 7 de 10 



24 

Formato Estudio socioeconómico 

(Programa estatal) 

Hoja 8 de 10 



25 

Formato Estudio socioeconómico 

(Programa estatal) 

Hoja 9 de 10 



26 

Formato Ficha de registro de atención 

(Programa estatal) 

Hoja 10 de 10 



2.3 PROCEDIMIENTO DE CANALIZACIÓN A 
RED DE APOYO 

MP-ISM/CR-003 Rev. 1 08/2013 

27 



 

 

Objetivo 

 

Lograr una mayor y eficiente cobertura institucional  de los servicios de apoyo mediante la coordinación con 

dependencias u organizaciones que presten algún tipo de servicio  en beneficio de las usuarias de los Centros de 

atención a través de las gestiones necesarias para ello. 

 

Políticas y lineamientos 

 

1) Realizar un plan de llamadas o visitas de seguimiento a  usuarias mediante previo acuerdo  que permita conocer 

su situación y sus condiciones de seguridad. 

2) Proporcionar a la usuaria  dirección, horarios de atención, área y de ser posible el nombre de la persona  

responsable de su atención y seguimiento para que acuda a la instancia correspondiente. 

3) Retomar acciones itinerantes en caso de requerirse. 

4) El formato de canalización deberá llenarse en 2 originales: 1 para la usuaria y otro para el expediente único. 

5) En caso de ausencia de trabajadora social, las funciones de atención serán realizadas por el área de psicología o 

en su defecto por el área jurídica. 
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Procedimiento de Canalización a red de apoyo 

Hoja 1 de 6 



 

 

Referencias 

 

Å Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

Å Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar. 

Å Decreto de creación del Instituto Sonorense de la Mujer y su reglamento Interior. 

Å Modelo de atención psicojurídico y de trabajo social a Mujeres en situación de violencia. 

Å Protocolo de atención ñUnidades de Atención Externa del Instituto Sonorense de la Mujerò. 

Å Directorio  de Red de apoyo. 

 

Formatos 

 

1. Bitácora de seguimiento 

2. Formato de canalización. 

3. Directorio Red de Apoyo. 
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Procedimiento de Canalización a red de apoyo 

Hoja 2 de 6 



30 

Procedimiento de Canalización a red de apoyo 

Hoja 3 de 6 



31 

Formato de Canalización 

Hoja 4 de 6 



32 

Formato Directorio red de apoyo 

Hoja 5 de 6 



33 

Formato Bitácora de seguimiento 

Hoja 6 de 6 



CAPÍTULO 3: 

 CONTENCIÓN Y SEGUIMIENTO 

34 



3.1 PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN 
EN CRISIS 

MP-ISM/CR-004 Rev. 1 08/2013 

35 



 

 

Objetivo 

 

Realizar  una intervención psicológica de primera instancia y de emergencia que permita a la usuaria salir del estado  

emocional temporal en el que se encuentra para que pueda afrontar su situación actual de manera adecuada. 

 

Políticas  y lineamientos 

 

1) La intervención en crisis deberá considerarse cuando la usuaria manifieste episodios excesivos de:  Intranquilidad 

excesiva, irritabilidad frecuente, marcado cambio en el estado de ánimo, sensación de soledad, depresión,  

consuelo y pérdida,  violencia intrafamiliar, enfermedad mental, ideación suicida  y abuso de sustancias . 

2) De ser posible,  mantener a la usuaria en un espacio privado para que pase la crisis en silencio hasta que  pueda 

hablar. 

3) Inicie un diálogo calmado en el cual usted escucha más de lo que habla,  no juzgue a la persona, escúchela y 

acompáñela con la finalidad de  dar confianza y veracidad al relato de la víctima para que pueda expresarse 

ampliamente. 

4) Poner a la usuaria en estado de comodidad física, si la persona esta agitada  pídale que realice respiraciones 

profundas y cíclicas  hasta que se normalice. 

5) Evitar en todo momento llevar a cabo procedimientos de mediación, conciliación y negociación. 

6) Sin ser alarmista, explicar a la usuaria  la relación entre violencia e inseguridad y determinar si ella, sus hijas o 

hijos se encuentra en situación de peligro y proceder a realizar un plan de seguridad en conjunto. 

7) En caso de ausencia de trabajadora social, las funciones de atención serán realizadas por el área de psicología o 

en su defecto por el área jurídica. 
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Procedimiento de Intervención en crisis 

Hoja 1 de 5 



 

 

Referencias 

 

Å Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

Å Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar. 

Å Decreto de creación del Instituto Sonorense de la Mujer y su reglamento Interior. 

Å Modelo de atención psicojurídico y de trabajo social a Mujeres en situación de violencia. 

Å Protocolo de atención ñUnidades de Atención Externa del Instituto Sonorense de la Mujerò. 

Å Directorio  de Red de apoyo. 

 

Formatos 

 

1. Plan individual de riesgo. 
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Procedimiento de Intervención en crisis 

Hoja 2 de 5 



38 

Procedimiento de Intervención en crisis 

Hoja 3 de 5 



39 

Formato Plan individual de riesgo 

Hoja 4 de 5 



40 

Formato Plan individual de riesgo 

Hoja 5 de 5 



3.2 PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE 
PLAN INDIVIDUAL DE RIESGO 
MP-ISM/CR-005 Rev. 1 08/2013 

41 



 

 

Objetivo 

 

Elaborar y poner a prueba un plan de emergencia que permita salvaguardar la integridad física y emocional de las 

usuarias, y en su caso sus hijas e hijos, tomando en cuenta su voluntad y necesidades específicas. 

 

Políticas  y lineamientos 

 

1) Tomar en cuenta los diagnósticos de  las trabajadoras sociales  para dar dirección a la atención. 

2) Estudiar y poner a prueba una ruta crítica para situaciones imprevistas que la víctima pudiera enfrentar. 

3) El plan podrá incluir tramitación de  órdenes de protección y cualquier otra medida contemplada en la legislación 

estatal, en cuyo caso deberá trabajarse en conjunto con las áreas responsables de la atención psicoterapéutica y 

jurídica. 

4) En caso de que la usuaria no cuente con un lugar seguro o con el apoyo de familiares o amistades , la alternativa 

será canalizarla a un refugio especializado en la protección y atención a mujeres en situación de violencia, 

brindando toda la información sobre su servicio y teléfonos de emergencia. 

5) Sugerir el aseguramiento y resguardo de documentos personales y/o legales , ropa , llaves de la casa o auto, 

tanto de la usuaria como de sus hijas o hijos así como medicamentos si este fuera el caso. 

6) Si la usuaria ha tomado la decisión de dejar su hogar, se debe asegurar que no tome tranquilizantes, que salga 

cuando el victimario no este en casa y que se dirija al lugar previamente dispuesto. 

7) En caso de ser necesario deberá solicitarse la intervención de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal o 

Estatal según corresponda para salvaguardar la integridad de la usuaria, hijas e hijos, propiedades y posesiones. 

 

 

42 

Procedimiento de Elaboración de plan individual 

de riesgo 

Hoja 1 de 5 



 

 

Políticas  y lineamientos 

 

8) En caso de detectar lesiones en el cuerpo deberá sugerirse una valoración médica que permita aportar elementos 

importantes al caso. 

9) En caso de ausencia de trabajadora social, las funciones de atención serán realizadas por el área de psicología o 

en su defecto por el área jurídica. 

 

Referencias 

 

Å Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

Å Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar. 

Å Decreto de creación del Instituto Sonorense de la Mujer y su reglamento Interior. 

Å Modelo de atención psicojurídico y de trabajo social a Mujeres en situación de violencia. 

Å Protocolo de atención ñUnidades de Atención Externa del Instituto Sonorense de la Mujerò. 

Å Código penal para el Estado de Sonora. 

Å Directorio  de Red de apoyo. 

 

Formatos 

 

1. Plan individual de riesgo. 
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Procedimiento de Elaboración de plan individual 

de riesgo 

Hoja 2 de 5 



44 

Procedimiento de Elaboración de plan individual 

de riesgo 

Hoja 3 de 5 



45 

Formato Plan individual de riesgo 

Hoja 4 de 5 



46 

Formato Plan individual de riesgo 

Hoja 5 de 5 



CAPÍTULO 4: 

 ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

47 



4.1 PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
PSICOTERAPÉUTICA 

MP-ISM/CR-006 Rev. 1 08/2013 

48 



 

 

Objetivo 

 

Atender a las usuarias  receptoras de violencia familiar bajo una perspectiva de género a través del acompañamiento, 

apoyo, análisis y comprensión clínica de los conflictos que ayude al esclarecimiento y desarticulación de los 

mecanismos de autoinculpación, aislamiento e impotencia que las han llevado a la enajenación progresiva de sí 

mismas y de sus derechos bajo un enfoque individual o grupal. 

 

Políticas y lineamientos 

 

1) Tomar en cuenta los diagnósticos de  las trabajadoras sociales  para dar dirección a la atención. 

2) Emplear técnicas de orientación de Gestalt tanto para terapias individuales como grupales. 

3) No fomentar la privacidad y el aislamiento del comportamiento violento, es decir mencionar desde el primer 

momento a la usuaria que el tratamiento comprende dos fases: la atención individualizada y el proceso 

terapéutico grupal, promoviendo que en ambos momentos asuma abiertamente su situación de violencia y 

participe activamente sobre cada aspecto personal relacionado con dicha situación. 

4) Podrán ingresar al proceso terapéutico aquellas usuarias que viven en una dinámica de violencia familiar, mujeres 

en edad promedio de (18 a 65 años aprox.), que sean receptoras de agresiones o violencia por parte de su 

pareja, personas que hayan recibido atención en crisis y que presente alteraciones en la esfera conductual, 

afectiva, social, etc. ante una situación de violencia previamente referida e identificada por el personal 

especializado. 
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Procedimiento de Atención psicoterapéutica 

Hoja 1 de 11 



 

 

Referencias 

 

Å Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

Å Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar. 

Å Decreto de creación del Instituto Sonorense de la Mujer y su reglamento Interior. 

Å Modelo de atención psicojurídico y de trabajo social a Mujeres en situación de violencia. 

Å Protocolo de atención ñUnidades de Atención Externa del Instituto Sonorense de la Mujerò. 

Å Directorio  de Red de apoyo. 

 

Formatos 

 

1. Plan individual de riesgo. 

2. Control de asistencias. 

3. Plan terapéutico individual. 

4. Plan terapéutico grupal. 

 

 

                                                    

50 

Procedimiento de Atención psicoterapéutica 

Hoja 2 de 11 



51 

Procedimiento de Atención psicoterapéutica 

Hoja 3 de 11 



52 

Formato Plan individual de riesgo 

Hoja 4 de 11 



53 

Formato Plan individual de riesgo 

Hoja 5 de 11 



54 

Formato Plan terapéutico individual 

Hoja 6 de 11 



55 

Formato Plan terapéutico grupal 

Hoja 7 de 11 



56 

Formato Control de asistencia 

Hoja 8 de 11 



57 

Formato Ficha de identificación 

Hoja 9 de 11 



58 

Formato Ficha de identificación  

Hoja 10 de 11 



59 

Formato Ficha de registro de atención 

(Programa estatal) 

Hoja 11 de 11 



4.2 PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
PSICOTERAPÉUTICA INDIVIDUAL 

MP-ISM/CR-007 Rev. 1 08/2013 

60 



 

 

Objetivo 

 

Brindar a las usuarias un tratamiento que le permita reconocer su situación y las consecuencias derivadas de la misma 

en su desarrollo personal y social para estabilizar los aspectos psicoemocionales y dar apoyo en el fortalecimiento y 

desarrollo de su autoestima y empoderamiento. 

 

Políticas y lineamientos 

 

1) Tomar en cuenta los diagnósticos de  las trabajadoras sociales  para dar dirección a la atención. 

2) Respetar el proceso y la toma de decisiones de la usuaria en todo momento, asesorarle más no obligarle a iniciar 

un proceso legal. 

3) Evitar involucrar emociones o sentimientos en relación a los casos asignados, ya que ellos puede afectar la 

efectividad del proceso terapéutico. 

4) El plan terapéutico individual  será de por lo menos 12 sesiones, pudiéndose ampliar de acuerdo a las 

características personales e historial de la usuaria. 

5) Remitirse a los módulos del ñModelo de atención psicojurídico y de trabajo social a mujeres en situación de 

violenciaò y el análisis clínico. 

6) El apoyo psicológico deberá estructurarse a partir del objetivo general que permita a la usuaria un proyecto de 

autonomía viable. 

7) Al finalizar cada sesión deberá elaborarse una nota de evolución que refleje el cumplimiento  o grado de avance 

de los objetivos planteados originalmente así como el pronóstico del caso. 

8) Una vez valorado el avance de la usuaria en la terapia individual , deberá considerarse  la terapia grupal como 

segunda opción. 
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Procedimiento de Atención psicoterapéutica 

individual 

Hoja 1 de 8 



 

 

Políticas y lineamientos 

 

9) El alta terapéutica se llevará a cabo una vez que se cumplan el número de sesiones planeadas y al cumplirse los 

objetivos planteados. 

10) Abrir un expediente clínico por usuaria que deberá contener: plan terapéutico individual, notas de evolución y 

cierre del proceso. 

11) Resguardar en cada área las los  documentos e informes  que integren el ñExpediente  Cl²nicoò hasta que sean 

solicitados para complementar  el ñExpediente Únicoò. 

 

Referencias 

 

Å Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

Å Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar. 

Å Decreto de creación del Instituto Sonorense de la Mujer y su reglamento Interior. 

Å Modelo de atención psicojurídico y de trabajo social a Mujeres en situación de violencia. 

Å Protocolo de atención ñUnidades de Atención Externa del Instituto Sonorense de la Mujerò. 

Å Directorio  de Red de apoyo. 

 

Formatos 

 

1. Plan terapéutico individual. 

2. Notas de evolución y/o de atención 

3. Control de asistencia. 

4. Evaluación de la atención recibida. 
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Procedimiento de Atención psicoterapéutica 

individual 

Hoja 2 de 8 
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Procedimiento de Atención psicoterapéutica 

individual 

Hoja 3 de 8 



64 

Formato Plan terapéutico individual 

Hoja 4 de 8 



65 

Formato Evaluación de la atención recibida 

Hoja 5 de 8 
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Formato Evaluación de la atención recibida 

Hoja 6 de 8 
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Formato Notas de evolución y/o atención 

Hoja 7 de 8 



68 

Formato Control de asistencia 

Hoja 8 de 8 



4.3 PROCEDIMIENTO DE ATENCION 
PSICOTERAPÉUTICA GRUPAL 
MP-ISM/CR-008 Rev. 1 08/2013 

69 



 

 

Objetivo 

 

Fomentar en las usuarias  el sentimiento de integración y pertenencia en el grupo a través de la participación e 

interacción vivencial  durante todo el proceso. Así mismo promover el desarrollo y fortalecimiento de una conciencia 

tanto individual como relacional en un ambiente de respeto y confianza. 

 

Políticas y lineamientos 

 

1) Tomar en cuenta los diagnósticos de  las trabajadoras sociales  para dar dirección a la atención. 

2) El inicio de proceso terapéutico, se dará al momento de contar con un mínimo de 10  integrantes y un máximo de 

20 en lista de grupo participante. 

3) La atención psicoterapéutica grupal se organizará en 19 sesiones de 2 horas por sesión equivalente a 28 horas 

totales. Signadas un mismo día de semana, en el mismo horario. 

4) Remitirse a los módulos del ñModelo de atención psicojurídico y de trabajo social a mujeres en situación de 

violenciaò y el análisis clínico. 

5) El trabajo grupal debe configurarse en un abordaje no sexista sino feminista, en el sentido de igualar los derechos 

y los deberes entre hombres y mujeres. 

6) Abrir un expediente por grupo que deberá contener: plan terapéutico grupal, registro de asistencia y todos los 

documentos y registros que se originen en cada sesión de grupo, notas de evolución y cierre del proceso. 

7) Resguardar en cada área los  documentos e informes  que integren el ñExpediente  Cl²nicoò hasta que sean 

solicitados para complementar  el ñExpediente Únicoò. 
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Procedimiento de Atención psicoterapéutica 

grupal 

Hoja 1 de 5 



 

 

Referencias 

 

Å Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

Å Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar. 

Å Decreto de creación del Instituto Sonorense de la Mujer y su reglamento Interior. 

Å Modelo de atención psicojurídico y de trabajo social a Mujeres en situación de violencia. 

Å Protocolo de atención ñUnidades de Atención Externa del Instituto Sonorense de la Mujerò. 

Å Directorio  de Red de apoyo. 

 

Formatos 

 

1. Plan terapéutico Grupal. 

2. Bitácora de seguimiento 
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Procedimiento de Atención psicoterapéutica 

grupal 

Hoja 2 de 5 
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Procedimiento de Atención psicoterapéutica 

grupal 

Hoja 3 de 5 



73 

Formato Plan terapéutico grupal 

Hoja 4 de 5 



4.4 PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
JURÍDICA 

MP-ISM/CR-009 Rev. 1 08/2013 

74 



 

 

Objetivo 

 

Brindar asesoría legal  especializada a las usuarias  sobre sus  derechos en base a la normatividad aplicable en 

materia civil, familiar, penal  y administrativa. 

 

Políticas y lineamientos 

 

1) Tomar en cuenta los diagnósticos que realice el área de trabajo social para dar dirección al proceso de atención. 

2) Hacer del conocimiento de la usuaria  que quien ejerce violencia se encuentra cometiendo un delito, previsto y 

sancionado por las leyes del Estado. 

3) Detectar cuáles son las expectativas que tienen las usuarias en relación a las instancias de procuración e 

impartición de justicia y realizar el acompañamiento en la formulación de la denuncia penal por hechos  violentos 

sin prejuiciar sobre la búsqueda de la sanción. 

4) Hacer ver la importancia  de resguardar en un lugar seguro los documentos públicos y privados en posesión de la 

usuaria, lejos del agresor o con alguien de confianza. 

5) En caso de  temor o indecisión por parte de la usuaria  trabajar en conjunto con el área de psicología para facilitar 

el proceso jurídico. 

6) Hacer del conocimiento de la usuaria los  documentos , características y tiempos  necesarios para llevar a cabo el 

seguimiento de su proceso así como el trato que deberá recibir de las instancias involucradas. 

7) Agendar citas de seguimiento adicionales con la usuaria adicional en caso de ser necesario. 
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Procedimiento de Atención jurídica 

Hoja 1 de 9 



 

 

Políticas y lineamientos 

 

8) Dentro de los procedimientos legales se encuentran:  

 
Á En materia penal: violación, lesiones, amenazas, privación ilegal de la libertad, violencia familiar, 

incumplimiento de obligaciones  familiares, robo, fraude, abuso de confianza, hostigamiento sexual y 

abusos deshonestos. 

Á En materia civil y familiar: separación de personas, disolución de la sociedad conyugal; juicios de: 

alimentos o pensión alimenticia, de  guarda y custodia de los hijos del matrimonio, paternidad y filiación, 

patria potestad, interdicción, rectificación de actas del registro civil,  divorcio voluntario y divorcio necesario. 

 

9) Abrir un expediente jurídico por usuaria que deberá contener: toda la documentación generada desde la apertura 

hasta el cierre del proceso. 

10) Resguardar en el área las los  documentos e informes  que integren el ñExpediente Jur²dicoò hasta que sean 

solicitados para incorporarlos  al ñExpediente Đnicoò. 
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Procedimiento de Atención jurídica 

Hoja 2 de 9 



 

 

 

Referencias 

 

Å Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

Å Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar. 

Å Decreto de creación del Instituto Sonorense de la Mujer y su reglamento Interior. 

Å Modelo de atención psicojurídico y de trabajo social a Mujeres en situación de violencia. 

Å Protocolo de atención ñUnidades de Atención Externa del Instituto Sonorense de la Mujerò. 

Å Directorio  de Red de apoyo. 

 

 

Formatos 

 

1. Plan individual de riesgo. 

2. Control de asistencia. 

3. Evaluación de la atención recibida. 
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Procedimiento de Atención jurídica 

Hoja 3 de 9 
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Procedimiento de Atención jurídica 

Hoja 4 de 9 



79 

Formato Plan individual de riesgo 

Hoja 5 de 9 
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Formato Plan individual de riesgo 

Hoja 6 de 9 



81 

Formato Evaluación de la atención recibida 

Hoja 7 de 9 
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Formato Evaluación de la atención recibida 

Hoja 8 de 9 
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Formato Control de asistencia 

Hoja 9 de 9 



4.5 PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO Y 
ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO 
MP-ISM/CR-010 Rev. 1 08/2013 

84 



 

 

Objetivo 

 

Brindar acompañamiento jurídico a la usuaria a lo largo de los distintos procedimientos judiciales que inicie, facilitando 

en todo momento información precisa y coordinación con las distintas instancias que intervienen en el proceso. Así dar 

asesoría sobre las dudas y dificultades que vayan surgiendo. 

 

Políticas y lineamientos 

 

1) Informar  a la usuaria los efectos y consecuencias  de no dar continuidad a los procedimientos en materia  civil, 

familiar, penal o administrativo así como de los posibles gastos que esto implique según sea el caso. 

2) En caso de haber un proceso legal previo iniciado por la usuaria, informarle el estado que éste y los tiempos que 

marca la legislación y factibles. En caso de que el proceso haya prescrito  o caducado proporcionar alternativas 

para retomarlo o iniciar uno nuevo. 

3) Realizar seguimiento  a través de llamadas telefónicas, correos electrónicos o visitas a las instancias que 

corresponda de todas aquellas usuarias que sean canalizadas a otras instituciones u organizaciones. 

4) En caso de detectar que no existe continuidad por parte de la usuaria, trabajar en conjunto con el área de 

psicología para facilitar el proceso jurídico. 

5) Hacer del conocimiento de la usuaria los  documentos , características y tiempos  necesarios para llevar a cabo el 

seguimiento de su proceso así como el trato que deberá recibir de las instancias involucradas. 

6) Abrir un expediente  jurídico por usuaria que incluya: diagnóstico de trabajadoras sociales, documentos  

requeridos para dar trámite al proceso, oficios de canalización  y respuesta de las instituciones a las que sea 

referida así como la resolución de la asistencia jurídica. 
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Procedimiento de Seguimiento y 

acompañamiento jurídico 

Hoja 1 de 6 



 

 

Políticas y lineamientos 

 

7) La resolución puede ser: cumplimiento de expectativas de la usuaria, falta de interés por parte de la usuaria, 

incompetencia de la instancia responsable  de patrocinar a la usuaria  u obtención de la sentencia. 

8) Resguardar en cada área los  documentos e informes  que integren el ñExpediente Jur²dicoò hasta que sean 

solicitados para incorporarlos  al ñExpediente Đnicoò. 

 

 

Referencias 

 

Å Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

Å Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar. 

Å Decreto de creación del Instituto Sonorense de la Mujer y su reglamento Interior. 

Å Modelo de atención psicojurídico  y de trabajo social a Mujeres en situación de violencia. 

Å Protocolo de atención ñUnidades de Atención Externa del Instituto Sonorense de la Mujerò. 

Å Directorio  de Red de apoyo. 

 

Formatos 

 

1. Control de asistencias. 

2. Evaluación de la atención recibida. 
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Procedimiento de Seguimiento y 

acompañamiento jurídico 

Hoja 2 de 6 
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Procedimiento de Seguimiento y 

acompañamiento jurídico 

Hoja 3 de 6 



88 

Formato Evaluación de la atención recibida 

Hoja 4 de 6 
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Formato Evaluación de la atención recibida 

Hoja 5 de 6 



90 

Formato Control de asistencia 

Hoja 6 de 6 



4.6 PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
ITINERANTE 

MP-ISM/CR-011 Rev. 1 08/2013 

91 



 

 

Objetivo 

 

Acercar los servicios  que brinda el Instituto Sonorense de la Mujer a los lugares  donde sea requerido, con especial  

énfasis en zonas rurales y comunidades indígenas a través de campañas de prevención y sensibilización. 

 

Políticas y lineamientos 

 

1) El equipo itinerante deberá proponer una agenda de trabajo que considere: solicitudes de los servicios que brinda 

el Instituto a su centro, visitas a comunidades y/o municipios en donde el Instituto considere importante promover 

sus servicios, aquellos casos que por la situación de las usuarias  amerite la movilización del equipo itinerante así 

como los convenios o acuerdos de colaboración suscritos por el ISM la cuál quedará registrada en el formato de 

ñTarjeta de actividades programadasò. 

2) La presentación del curso o taller deberá incluir: breve reseña de las funciones que realiza la Institución , 

diagnóstico y relevancia del tema a tratar, objetivo, duración, actividades a realizar y desarrollo de los temas.  

3) Al realizar el cierre de la actividad itinerante, se deberá aplicar la encuesta de  evaluación en caso de talleres, así 

mismo extender la invitación a las usuarias  para que sus hijas e hijos  que requieran atención legal y psicológica 

se acerquen al Instituto. 

4) Realizar adecuaciones a la agenda de trabajo en caso situaciones eventuales que surjan durante el desarrollo de 

talleres y/o visitas. 

5) En el caso de que el evento sea Estatal, deberá solicitarse a los participantes la realización de la pre evaluación al 

iniciar el curso o taller y al finalizar, deberá solicitarse la post evaluación. 
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Procedimiento de Atención itinerante 

Hoja 1 de 13 



 

 

Referencias 

 

Å Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora. 

Å Ley de Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar. 

Å Decreto de creación del Instituto Sonorense de la Mujer y su reglamento Interior. 

Å Modelo de atención psicojurídico y de trabajo social a Mujeres en situación de violencia. 

Å Protocolo de atención ñUnidades de Atención Externa del Instituto Sonorense de la Mujerò. 

Å Directorio  de Red de apoyo. 

 

 

Formatos 

 

1. Tarjeta de actividades programadas. 

2. Lista de asistencia. 

3. Ficha de registro. 

4. Ficha de identificación. 

5. Evaluación del  taller. 

6. Ficha técnica. 

7. Ficha de registro de participantes (Programa estatal). 

8. Carta descriptiva del taller. 

9. Pre capacitación. 

10. Post capacitación. 
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Procedimiento de Atención itinerante 

Hoja 2 de 13 
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Procedimiento de Atención itinerante 

Hoja 3 de 13 


